
 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero dos mil veinticuatro (2024). 

 
Demandante: Luz Danery Quintero Loaiza 
Demandado: Subred Integrada De Servicios De Salud Sur 
Radicación:          110013335010-2020-00207-01 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de los recursos de 

apelación interpuestos contra la sentencia proferida el 7 de septiembre de 

2023 (archivo 47 –índice 2 del expediente digital-Samai) por el Juzgado 10 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá.  

  

Revisado el expediente se observa que en los archivos 49 y 50 del 

expediente digital obran los recursos de apelación, los cuales fueron 

interpuestos y sustentados por las partes; el apoderado de la parte 

demandante interpuso recurso de apelación parcial, se le reconoció personería 

para actuar en el folio 3 del archivo 6 –índice 2 del expediente digital-Samai; 

el apoderado de la entidad demandada quien interpuso recurso de apelación, 

a quien se le reconoció personería para actuar a folio 1 del archivo 18 –índice 

2 del expediente digital-Samai; los recursos de apelación fueron concedidos 

en el efecto suspensivo.  

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Oportunidad: Los escritos de apelación fueron interpuestos en la 

oportunidad señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue 

notificada personalmente por estado electrónico a las partes el 7 de 

septiembre de 2023 (archivo 48 –índice 2 del expediente digital-Samai) y los 

recursos fueron interpuestos y sustentados mediante escritos radicados 

electrónicamente el 11 y 14 de septiembre de 2023 (archivos 49 y 50 –índice 

2 del expediente digital-Samai), lo cual evidencia que entre dichas fechas no 

transcurrió un término superior a los diez (10) días. 
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Traslado para alegar: En atención a lo dispuesto en el artículo 247 

numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

si ejecutoriada esta providencia no se solicitan pruebas, “no habrá lugar a dar 

traslado para alegar”. Así las cosas, se ordenará a la Secretaría que una vez 

en firme la presente providencia, se ingrese el expediente para proferir 

sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se llegaren a solicitar 

pruebas. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE los recursos de apelación interpuestos y 

sustentados por los apoderados de las partes contra la SENTENCIA proferida 

el 7 de septiembre de 2023, por el Juzgado 10 Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá. Las partes podrán solicitar pruebas en los términos 

señalados en el inciso 4º del artículo 212 del CPACA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 

Público la presente providencia en los términos establecidos en numeral 3º del 

artículo 198 del CPACA. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se 

llegaren a solicitar pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                                  (Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero dos mil veinticuatro (2024). 
 

Demandante: Sandra Milena Garzón Sierra 
Demandado: Alcaldía Mayor de Bogotá - Secretaria Distrital De 

Integración Social 
Radicación: 110013335015-2022-00046-01 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida el 31 de agosto de 2023 (archivo 55 

–índice 2 del expediente digital-Samai) por el Juzgado 15 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

  

Revisado el expediente se observa que a folio (archivo 58 –índice 2 del 

expediente digital-Samai) obra el recurso de apelación, el cual fue interpuesto 

y sustentado por el apoderado de la entidad demandada, a quien se le 

reconoció personería jurídica para actuar (archivo 29 –índice 2 del expediente 

digital-Samai); el recurso de apelación fue concedido en el efecto suspensivo. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Oportunidad: El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad 

señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada 

personalmente por estado electrónico a las partes el 5 de septiembre de 2023 

(archivos 56 –índice 2 del expediente digital-Samai) y el recurso fue 

interpuesto y sustentado mediante escrito radicado electrónicamente el día 8 

de septiembre de 2023 (archivo 57 –índice 2 del expediente digital-Samai), lo 

cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los 

diez (10) días. 

 

Traslado para alegar: En atención a lo dispuesto en el artículo 247 

numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

si ejecutoriada esta providencia no se solicitan pruebas, “no habrá lugar a dar 
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traslado para alegar”. Así las cosas, se ordenará a la Secretaría que una vez 

en firme la presente providencia, se ingrese el expediente para proferir 

sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se llegaren a solicitar 

pruebas. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por la entidad demandada contra la SENTENCIA proferida el 31 de agosto de 

2023, por el Juzgado 15 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Las 

partes podrán solicitar pruebas en los términos señalados en el inciso 4º del 

artículo 212 del CPACA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 

Público la presente providencia en los términos establecidos en numeral 3º del 

artículo 198 del CPACA. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se 

llegaren a solicitar pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                                  (Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero dos mil veinticuatro (2024). 

 
Demandante: Luisa Fernanda Cortes Parra 
Demandado: Secretaria De Hacienda De Bogotá 
Radicación: 110013335016-2022-00284-01 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida el 22 de septiembre de 2023 (archivo 

35 –índice 2 del expediente digital-Samai) por el Juzgado 16 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

  

Revisado el expediente se observa que a folio (archivo 58 –índice 2 del 

expediente digital-Samai) obra el recurso de apelación, el cual fue interpuesto 

y sustentado por el apoderado de la entidad demandada, a quien se le 

reconoció personería jurídica para actuar (archivo 25 –índice 2 del expediente 

digital-Samai); el recurso de apelación fue concedido en el efecto suspensivo. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Oportunidad: El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad 

señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada 

personalmente por estado electrónico a las partes el 22 de septiembre de 2023 

(archivos 36 –índice 2 del expediente digital-Samai) y el recurso fue 

interpuesto y sustentado mediante escrito radicado electrónicamente el día 9 

de octubre de 2023 (archivo 37 –índice 2 del expediente digital-Samai), lo cual 

evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los diez 

(10) días. 

 

Traslado para alegar: En atención a lo dispuesto en el artículo 247 

numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

si ejecutoriada esta providencia no se solicitan pruebas, “no habrá lugar a dar 
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traslado para alegar”. Así las cosas, se ordenará a la Secretaría que una vez 

en firme la presente providencia, se ingrese el expediente para proferir 

sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se llegaren a solicitar 

pruebas. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por la entidad demandada contra la SENTENCIA proferida el 22 de septiembre 

de 2023, por el Juzgado 16 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Las 

partes podrán solicitar pruebas en los términos señalados en el inciso 4º del 

artículo 212 del CPACA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 

Público la presente providencia en los términos establecidos en numeral 3º del 

artículo 198 del CPACA. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se 

llegaren a solicitar pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                                  (Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero dos mil veinticuatro (2024). 

 
Demandante: Diomedes Horacio Poloche 
Demandado: Nación - Ministerio De Defensa Nacional - Ejército 

Nacional 
Radicación:          110013335025-2020-00054-03 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de los recursos de 

apelación interpuestos contra la sentencia proferida el 11 de octubre de 2023 

(archivo 81 –índice 2 del expediente digital-Samai) por el Juzgado 25 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá.  

  

Revisado el expediente se observa que en los archivos 83 y 84 del 

expediente digital obran los recursos de apelación, los cuales fueron 

interpuestos y sustentados por las partes; el apoderado de la parte 

demandante interpuso recurso de apelación parcial, se le reconoció personería 

para actuar en el folio 3 del archivo 4 –índice 2 del expediente digital-Samai; 

la apoderada de la entidad demandada quien interpuso recurso de apelación, 

a quien se le reconoció personería para actuar a folio 1 del archivo 84 –índice 

2 del expediente digital-Samai; los recursos de apelación fueron concedidos 

en el efecto suspensivo.  

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Oportunidad: Los escritos de apelación fueron interpuestos en la 

oportunidad señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue 

notificada personalmente por estado electrónico a las partes el 11 de octubre 

de 2023 (archivo 82 –índice 2 del expediente digital-Samai) y los recursos 

fueron interpuestos y sustentados mediante escritos radicados 

electrónicamente el 23 y 24 de octubre de 2023 (archivos 83 y 84 –índice 2 del 

expediente digital-Samai), lo cual evidencia que entre dichas fechas no 

transcurrió un término superior a los diez (10) días. 
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Traslado para alegar: En atención a lo dispuesto en el artículo 247 

numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

si ejecutoriada esta providencia no se solicitan pruebas, “no habrá lugar a dar 

traslado para alegar”. Así las cosas, se ordenará a la Secretaría que una vez 

en firme la presente providencia, se ingrese el expediente para proferir 

sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se llegaren a solicitar 

pruebas. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE los recursos de apelación interpuestos y 

sustentados por los apoderados de las partes contra la SENTENCIA proferida 

el 11 de octubre de 2023, por el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá. Las partes podrán solicitar pruebas en los términos señalados en 

el inciso 4º del artículo 212 del CPACA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 

Público la presente providencia en los términos establecidos en numeral 3º del 

artículo 198 del CPACA. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se 

llegaren a solicitar pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                                  (Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero dos mil veinticuatro (2024). 

 
Demandante: Sergio Augusto Solano Céspedes 
Demandado: Unidad Nacional De Protección 
Radicación: 110013335025-2022-00477-01 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida el 26 de septiembre de 2023 (archivo 

32 –índice 2 del expediente digital-Samai) por el Juzgado 25 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

  

Revisado el expediente se observa que a folio (archivo 34–índice 2 del 

expediente digital-Samai) obra el recurso de apelación, el cual fue interpuesto 

y sustentado por el apoderado de la parte demandante, a quien se le reconoció 

personería jurídica para actuar (archivo 7 –índice 2 del expediente digital-

Samai); el recurso de apelación fue concedido en el efecto suspensivo. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Oportunidad: El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad 

señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada 

personalmente por estado electrónico a las partes el 26 de septiembre de 2023  

(archivo 33 –índice 2 del expediente digital-Samai) y el recurso fue interpuesto 

y sustentado mediante escrito radicado electrónicamente el día 9 de octubre 

de 2023 (archivo 34 –índice 2 del expediente digital-Samai), lo cual evidencia 

que entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los diez (10) días. 

 

Traslado para alegar: En atención a lo dispuesto en el artículo 247 

numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

si ejecutoriada esta providencia no se solicitan pruebas, “no habrá lugar a dar 

traslado para alegar”. Así las cosas, se ordenará a la Secretaría que una vez 
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en firme la presente providencia, se ingrese el expediente para proferir 

sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se llegaren a solicitar 

pruebas. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por la parte actora contra la SENTENCIA proferida el 26 de septiembre de 

2023, por el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Las 

partes podrán solicitar pruebas en los términos señalados en el inciso 4º del 

artículo 212 del CPACA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 

Público la presente providencia en los términos establecidos en numeral 3º del 

artículo 198 del CPACA. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se 

llegaren a solicitar pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                                  (Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero dos mil veinticuatro (2024). 

 
Demandante: Colpensiones 
Demandado: Ismael Sánchez Gualtero 
Radicación: 110013342052-2021-00187-01 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida el 5 de septiembre de 2023 (archivo 

66 –índice 2 del expediente digital-Samai) por el Juzgado 52 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

  

Revisado el expediente se observa que a folio (archivo 68 –índice 2 del 

expediente digital-Samai) obra el recurso de apelación, el cual fue interpuesto 

y sustentado por el apoderado de la parte demandante, a quien se le reconoció 

personería jurídica para actuar (archivo 30 –índice 2 del expediente digital-

Samai); el recurso de apelación fue concedido en el efecto suspensivo. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Oportunidad: El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad 

señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada 

personalmente por estado electrónico a las partes el 13 de septiembre de 2023  

(archivo 67 –índice 2 del expediente digital-Samai) y el recurso fue interpuesto 

y sustentado mediante escrito radicado electrónicamente el 25 de septiembre 

de 2023 (archivo 68 –índice 2 del expediente digital-Samai), lo cual evidencia 

que entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los diez (10) días. 

 

Traslado para alegar: En atención a lo dispuesto en el artículo 247 

numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

si ejecutoriada esta providencia no se solicitan pruebas, “no habrá lugar a dar 

traslado para alegar”. Así las cosas, se ordenará a la Secretaría que una vez 
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en firme la presente providencia, se ingrese el expediente para proferir 

sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se llegaren a solicitar 

pruebas. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por la parte actora contra la SENTENCIA proferida el 5 de septiembre de 2023, 

por el Juzgado 52 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Las partes 

podrán solicitar pruebas en los términos señalados en el inciso 4º del artículo 

212 del CPACA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 

Público la presente providencia en los términos establecidos en numeral 3º del 

artículo 198 del CPACA. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se 

llegaren a solicitar pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                                  (Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  



 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero dos mil veinticuatro (2024). 

 
Demandante: Alan Rainer Ducuara Castaño 
Demandado: Instituto Colombiano De Bienestar Familiar 
Radicación:          110013342054-2020-00214-01 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de los recursos de 

apelación interpuestos contra la sentencia proferida el 6 de septiembre de 

2023 (archivo 81 –índice 2 del expediente digital-Samai) por el Juzgado 54 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá.  

  

Revisado el expediente se observa que en los archivos 84 y 86 del 

expediente digital obran los recursos de apelación, los cuales fueron 

interpuestos y sustentados por las partes; el apoderado de la parte 

demandante interpuso recurso de apelación adhesiva, se le reconoció 

personería para actuar en el folio 1 del archivo 25 –índice 2 del expediente 

digital-Samai; el apoderado de la entidad demandada quien interpuso recurso 

de apelación, a quien se le reconoció personería para actuar a folio 2 del 

archivo 22 –índice 2 del expediente digital-Samai; los recursos de apelación 

fueron concedidos en el efecto suspensivo.  

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

Oportunidad: El escrito de apelación de la entidad demandada y el 

recurso de apelación adhesiva de la parte demandante fueron interpuestos en 

la oportunidad señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue 

notificada personalmente por estado electrónico a las partes el 7 de 

septiembre de 2023 (archivo 82 –índice 2 del expediente digital-Samai) y los 

recursos fueron interpuestos y sustentados mediante escritos radicados 

electrónicamente el 22 de septiembre de 2023 (archivos 84 –índice 2 del 
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expediente digital-Samai), lo cual evidencia que entre dichas fechas no 

transcurrió un término superior a los diez (10) días.  

Traslado para alegar: En atención a lo dispuesto en el artículo 247 

numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

si ejecutoriada esta providencia no se solicitan pruebas, “no habrá lugar a dar 

traslado para alegar”. Así las cosas, se ordenará a la Secretaría que una vez 

en firme la presente providencia, se ingrese el expediente para proferir 

sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se llegaren a solicitar 

pruebas. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto por la 

Entidad demandada y de apelación adhesiva interpuesto por la parte 

demandante contra la SENTENCIA proferida el 7 de septiembre de 2023, por 

el Juzgado 54 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Las partes podrán 

solicitar pruebas en los términos señalados en el inciso 4º del artículo 212 del 

CPACA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 

Público la presente providencia en los términos establecidos en numeral 3º del 

artículo 198 del CPACA. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia, o para adelantar el trámite que corresponda si se 

llegaren a solicitar pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                                  (Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 
Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada 

ponente en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  


